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CONVENIO DE COOPERACION ENTRE
LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS

PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA,
y EL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN

PERUANA.

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación que celebran, de una
parte, el Fondo _Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana, con domicilio legal
en Av. Parque del Bosque 920 San BOlja, Lima Perú, al que en adelante se denominará
EL FONDEP, debidamente representado por su Presidente, R.P. Ricardo Morales
Basadre S.J, identificado con DNI N° 07815763; Y de la otra, la Organización de
Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, con domicilio legal
en c/San Ignacio de Loyola, Núm. 554, Miraflores, a la que en adelante se llamará LA
OEI, debidamente representada por el Director Regional y Representante Permanente
de la Oficina Regional de Lima, Dr. José Ignacio López Soria, con carnet del MRE
núm. 875/2003; bajo los términos y condiciones siguientes:

1. EL FONDEP es una institución creada por la Ley General de Educación, la LEY
28332 del 20 de Julio del 2004 y reglamentada por la Resolución Ministerial N° 0414-
2004-ED. El FONDEP apoya el financiamiento de proyectos de inversión, innovación y
de desarrollo educativo propuestos y ejecutados por las instituciones educativas,
destinados a elevar la calidad del aprendizaje de los estudiantes y el mejoramiento del
servicio educativo que asegure la equidad educativa.

2. LA OEI es un organismo internacional de carácter gubernamental para la
cooperación entre los países iberoamericanos en el campo de la educación, la ciencia, la
tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, la democracia y la
integración regional.
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3. Ambas instituciones coinciden en el propósito de proveer de asistencia técnica y
recursos alternativos a la educación peruana para su permanente mejoramiento en
términos de cobertura, equidad, calidad y pertinencia.

4. Los campos en los que LA OEI coopera con EL FONDEP son, entre otros, los
siguientes: proceso de inicio de EL FONDEP, elaboración de sus planes de desarrollo
estratégico e institucional, gestión y administración de recursos fmancieros, provisión
de asistencia técnica para su funcionamiento regular, constitución y permanencia de
una mesa de donantes de la cooperación internacional bilateral y multilateral,
apropiación de experiencias similares en países iberoamericanos, elaboración y gestión
de proyectos de canje de deuda por inversión en educación, y estudios de base para el
funcionamiento y desarrollo de EL FONDEP.
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5. Las acciones de apoyo de LA OEI al FONDEP se concretan a través de Acuerdos
Específicos firmados entre las partes, en los cuales se fijan las responsabilidades y
compromisos y se establece el cronograma de las acciones que se acuerden.
Debidamente aprobados por las partes, los Acuerdos Específicos pasan a constituir
Anexos del presente Convenio.




